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I"ABLE CONCEJO DELJEERATE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10918 

Artículo-10.-Modifícase el Artículo 630  (le la Ordenanza N° 10.840, el que quc'Jará 
redactado en los siguientes términos: 

"ArtkuIo-63:-Establócese por Profesional el que posea Título Universitario, con 
- matrícula habilitada para ejercer su Profesión considerando las 

siguientes actividades Profesionales: Médicos, Odontólogos, 

Bioquímicos, 	
Farmacéuticos, 	Veterinarios, 	Psi.óIo•gos, 

Psicopedagogos, Obstétricas, Trabajadores Sociales, 
Nutricionistas, Fonoaudiólogus, Sociólogos en consonancia col) lo 
dispuesto en el Artículo 30•U 

Artcuo-2°.-Cornuníquese, etc.- 
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